
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio.................... 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre.................... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.'

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y,Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 260 Sábado 16 de noviembre de 1965 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

OHIHinSAÍlOH PHOVIiltlAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el idáa dé' la fecha ha sido- ju
ramentado por este Gobierno' Civil, 
dOn Benito Guijarro' Ruiz, para pres
tar 'servicios como guarda jurado^ 'por 
la Asociaición de Cazadores y Agri
cultores 'de Castiila la Vieja, estable
cida ilegatóente en esta provincia e 
inscrit también en las de Burgos, 
Logroño, Soriai, Segovia, Avila, León, 
Zamora, Salamanca y Palencia.

' Lo que se pubhea en este' periódico 
'Ofi'ciaíl para geinerail conocimiento y 
efectos. . ■

Valladolid., 12 de noviembre de 
1963.^—El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Romiro.,

3.798

GOBIERNO CIVIL

Higiene y SanWafl Veterinaria

CIRC.ULARES

Habiéndose presentado .la epizootia 
de viruela ovina, en el ganado de la 
especie ovina, existiente en. el térmi
no municipal-de Rubí de Bracamon
te, este Gobierno- Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio' Provincial 
de ''Ganadeiría, y en cumplimiento de 
lo iprevenidoi en el artículo 134, ca
pítulo XU, título II, del vigente 
Reglamento! de Epizootias de 4 de 
febrero de 19'55 (Boletín Oficial del 
Estado de' 25 de marzo), procede' a la 
declaración oficial de la existencia de 
d'icha enferm,€dad.

Los aniimailles enfermos se encuen
tran en los corrales de don E'prique 
(Jonde _ Rodríguez ; iseñalándose como 
zona mfeota todo el término- munici
pal de Rubí de Bracamonte, como- zo- 
za 'sospechosa los términos ' municipa
les eoiliindantes, y como zona de in
munización los mismos términos mu
nicipales.

Las medidas adoptadas son: Ais- 
ilamiieiito de tos animiales enfermos 
y 'sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadeiáa, 
se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVIII del vigente. Regla
mento de Epizootias y a la. vacuna
ción ob.ligatoria 'de todo el ganado 
lanar del término municipal de Rubí 
-de Bracamonte y de -los -colindahtes.

Valladolid, 11 de no-viembre de 
1963.—El- gobern,ador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

3.785

Habiéndose preisentado- la epizootia 
-de viruela ovina-, en el -gana-do de'lia 
especie ovina-, e-xistente en el térmi
no municipal -de Moral de la Reina, 
este Gobierno 'Civil, a prop-uesta. de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería., y -en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XII, título II del vigente- Re
glamento -de Epizootias ¡de 4 de fe
brero de 19'55 (Boletín' Oficial del 
Estado ide 25 de marzo), procede a la 

• declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos 'se encuen
tran. en los corrales de don Jesús Ma- 
.ría Velasco y don Ildefonso Pastor 

' Argüello; iseñalándose como zon-a 
| infecta, todo- .e.1 término municipal de

Moral ide la Reina, c-omo zona sospe
chosa -los términos m-unicipaies co
lindantes, y como zona de inmuniza
ción tos -mismos términos m-unicipa-. 
les.

Las medidas adoptadas -son: Ais
lamiento de tos animales enfermos y 
sospieohosos, habiendo sido marcadots 
los ganados enfermos. '

Dichas medidas, a proipuesta de la 
Jefatura 'del Servicio ¡dé Ganadería, 
se amplían -a las consignadas en el 
capitulo XXXVlil œi vigente re
glamento de Epizootias y a la vacu
nación obligatoria de todo- el ganado 
lanar del término municipal! de Mo
ral de la Reina y de los colinidantes.

Valladolid, 11 de noviembre de • 
1963.—-Ell gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocaña y Remiro.

3.786

A prop-uesta -de la Jefatura del 
Servicio . Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de to dispuesto- en 
el artículo 140 -del vigente Reglamen
to de Epizootias, 'Se declara oficial- 
miente extinguida la enferm-edad die- 
nominada peste -porcina 'clásica, en el 
ganado . porcino- del término munici
pal de Torrelobatón y que fue decla
rada oficialmiente con fecha de 20 'de 
septiembre de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladoilid, 11 de noviembre de 
1963.—El gobernador civil, Antonio 
Ruiz-O'caña y Remiro.

3.783

A pro-puesta de la Jefatura, del 
Servicio Provincial -de Ganadería y 
en cumplimieintoi de .lo -dispuesto en 
el artículo 140 -del vigente Reglamen-
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to de Epiiaoioitias, se' dledliair'a oficial- 
mente extinguiidia da enfemmedaidi de
nominada agailaxia œntagiosa., en eil 
ganado oivino deil ténminoi municipal 
de San Román 'de Hoimija, y que fue 
declarada oificiallmlenite con fecha de 
24 de atonii de 1963.

Do que se hace público para géné
ral cionioicimlenftoi. '

Valladolid, 11 de noviembre de 
19'63.—Eil gobernador civil, Antonio 
Ruiz-Ocañá y Remiro.

3.784

Servicio; Nacional de Concentraciún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

Delegación de Valladolid

AVISO
Publicado el acuerdo de concen

tración de la zona de Valoria la Bue
na (Valladolid), el .Semcao Nacional 
de Ooncentración Parcelaria y Orde
nación Rural haciiendd uso^ de la 
facultad que le concede el artículo 
53 del texto refundido’ de 8 de' mo- 
viembre de 19'62, ha resuelto' /entre
gar la poHesión ptrovisiomal dé las 
fincas de rempila-ao correspondientes 
a la 'hoja de cultivo que durante el 
presente año agrícola^ se ha de bur- 
beohar, por to que esta .Tefaturá pone 
en conocimiento 'de todos los agricul
tores 'e interesados en la concentra
ción ide dicha zon'a que' pueden en
trar en posesión de las fianças que se. 
haUan replanteada®, en .la parte de' 
las m'ishia® que no esté actualmente 
'sembrada,, conforme a. liais .normas 
del plan de cultivos que oportuna
mente fue establecido para esa zona 
y publicado, mediantq aviso de 30 de 
julio de 1963.

A efectos: de to díispueslto en el ar-. 
tícu'lo 55 de.ila Dey de Concentración 
Parcelaria!, texto refundido' 'de 8 de 
uoiviiembre 'de 1962, 'se 'entenderá co
rno fecha de toma de posesión de las 
finicais ide remplazo' el 'día 'siguiente al 
de la publicación ¡de este aviso en el 
“Bioletín Oficial” 'de la ¡provámeia, pu- 
dien'do reclamar los: iinteresadoS den
tro' ¡del plazo 'die treinta ¡días hábiles, 
aciompañanido diatamen pericial 'so- 
ime diferencia® jsuperiores' al dos pior 
ciento entre la, cabidia- real de .las 
nueva® fincáis y la que' 'conste' en él 
título ¡o ¡en el lexpediiente ¡de 'concen
tración.

AtoUadolid,, 7 de- noviembre de 1983. 
El 'ingeniero jiefe de la Delegación, 
P. D., M. Durán Gaircía.

3.771-2.686

4DMINISTIiAC10N

LA MUDARRA
Aprobado' -por este Ayuntamiento 

el presupuesto extoaordiraario para el 
pago de las obras de , reparación de 
la Caisa ’Gonsistorial, qUiedia expUiesfo 
al púbücoi, 'en la Secretará'a de este 
Ayuntamiento, juhtamente con los 
doicumentos que integran ¡el expíen 
¡diente, por término de quince días, 
a fin ¡de que pueda ser ¡examinado 
por los habitantes ¡del término y pre
sentar respecto' al mismo, las reola- 
■maciones que ¡se consideren perti
nentes, conforme determina el ar-- 
tíoulo 698 ¡de: la vigente Dey de 
Régimen . Docai.

Da Mudarra, 5 de 'noviembre de 
I'9i68.—¡El aílcaldle, 'Federico’ Oebrián.

3.707-2.687

ODME'DO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto 'de ¡presupuestoi extraordina- 
irio, formado' para atenider al pago de 
la 3.8' fase ¡de las obras de explana
ción die terrenos municipales ' par'a 
¡celebració'n de festejos, silos .en la 
calle B'uenaíyista ; estará de .manifees- 
to 'ai p'úblico, ■ en la Seicretaria de 
este Ayuntaimiento’, por espacio’ d.e 
quince ¡días, ¡con arreglo a lo dispues
to en ¡el artículo .número 696 de la 
vigente Dey de Régimen Docal, du- 

■.rante ¡cuyo plazo se pO’drán formular 
respecto 'al m'ismo, las red ama,clon es 
y ob'servaciones que se estimen con
venientes.

'Olmedo, 5 ¡de noviém-bre de 1963.— 
El 'alcaide;, E'usebib Val’ero.

3.685-2.688

RABANO
En esta Gasa Oonsi¡storial. al ¡día 

'Siguiente' hábil de que se cumplan 
los veinte, también hábiles, de la pu
blicación ¡de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” ¡de ¡esta provincia,, a las 
do'ce horas y baj'O la presidencia del 
'Señor alcalde' O' coñ cé jal 'en que 'dele
gue, con asistenicia 'del secretario dle 
la Córp’oración, tendrá lugar ]¡a ¡su
basta del aprovechamiento de P'a¡sto¡s 
de 10® prediios, dé estos Propios, de- 
nominaidos “Arbajil” y “Ptemtíó”. en 
¡dos 'lotes, al tipo 'die 80.000 peseta®, 
para el primera, y 50.000 «pesetas, pa
ra el segundo, por dos años, que ¡se
rán los naturales 1964-65.

El pliego dé' oondtoiomes por el que 
se regirá, juntameii-te con el modelo 
de propiosició'n y disdlaración -de ca- 
pacida'd dé lias ¡que ■ deseen contratar, 
¡se en'C.u¡entran en la Secretaria mu

nicipal!, los cuales podrán ¡ser exami- 
uadois hasta’ las. ¡doce horas del 'día 
‘ánterioir a la ¡celebración ¡de ,1a subas
ta '.en que ¡se cerrará la 'admisión de 
plicas.

El 'que resulte ladjudicaitario o ad
judicatarios, harán una fianza previa 
equivalente al '6 por 100 de la. oanti- 
¡dad en, que resulte el remate de cada 
uno, 'Sin cuyo ’requisito' no sierán vá
lidas la proposición ¡o proposiciiones, 
lo ¡que ¡harán en la forma dispuesta 
én 'el artículo* 75 'del Reg^lamemto de 
Gontrateción de las Gorpor aciones 
Docafles.

Das plicas, para su admisión, ha
brán ¡de reintegrarse con seis ’pesetas 
y llevar una ’póliza.' de la Mutualidad 
de Funcionarios' 'de diez.

Tedios .los gastos que -se ooastonen 
en este expediiente, in’Cluido este 
anuncio, 'Serán' -de cuenta ¡del adjudi- 
ca-tarto o adjudicatarias.

Ráb'an;o, 9 de noviiembre de 1963.— 
El alcalde, Juiio Valdezate.

3.752-2.689

MB OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún de Gontrlbucianes de la 
imíca zona de Mola del Marqués

■ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE IN^IUEBLES 

Do'n M'an.uel Alfageme Viliaiescusa, 
recaiudador ¡de Gontribucionies de la 
úu'ica zona de Mota del Marqués.
Hago 'safoier: Que ¡en ¡expediente 

'ejecutivo que instruyo, por ¡débitos 'a 
la Hacienda pública -(sé ha: dictadlo 
con fecha veinte de ootiubre dje- mil 
noivecientos - sesenta y tres providen
cia aéoirdando la venta ¡en pública 
subasta-, ajustada, a .lais prescripcio
nes ¡del artículo' 105 del ©statuto ¡de 
Reoau'dacion., de los biémes que a 
oontinuaición se déscri-ben ; cuyo’ ac
to, piriesidido por el señor juez ’de 
Paz., Se .celebrará el ¡seis 'de 'diciíembire 
¡de ’mil novecientos' 'Sesenta y tres en 
Titedra, a las ¡dieciséis horas.

Dieudor, Santos Fernández.
Tierr.a en término munIcipal de 

Ttodrá.,' polígono 19, parceila 11, pagó' 
la Gamella., cabida 1-10-68 hectáreas ; 
linda Norte, Eusebio Martín Tejedor 
y María Riioo Pérez; Sur, Epifanio 
Rafael; Este- y Oeste'., ¡con, el Ayunta
miento. Gap¡i)tali.zad¡a y valloraida para 
la subasta en, 1.180 'pesetas.

Dieudor, Ildefonso' García Guerra.
Tierra en .citadó térmimo, polí,gono 

11, parcela 34, pago El Tallo', .cabida
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.1-34-20 hectareais ; ainúa Norte, .Pedro 
JmiCiuefa; Sur, Luis Carbajosa; Es
te, Coaidepicián BodrígÚez y otros, y 
Oeste, Nicolás Cuadirado y el Ayunta- 

. mieuito. CaipibaUaada y viaiorada para 
ia subasta en 300 pesetas.

Deudor, el miismo'.
Tierra en cátacbo térandaao, polígono 

11, piaraela 58-59, pago Valdevascœ, 
cabida 29-82 áreas; linda Norte, tér
mino! de Villaivleilid ; Sur, Damiana 
Gutiéímez; Eslíe, con la misma, y^ 
Oeste, Emilio! Alvarez' Rodríguez. Ca
pitalizada y valorada para ia subas
ta en 180 pesetas.

Dieudor, el mismo.
Tierra en icitado término, polígono 

14, parcela 26, pago! Et Tallo, cabida 
56-14 áreas; linda Norte, Marcial Ro- 
diríguez Tejedor; Sur, Iluminado.' So
brino; Este, Agueda Carbajosa Alva
rez, y Oeste, Anacleta 'Carbajosa e 
Isidoro San José. Oapitalizada y va- 
toradia para la subaista en 140 pesetas.

Dieudor, !el mismo.
Tierra 'en citado' térmmo, polígono 

28, parcela 13, pago Pino Corvo, ca
bida 95-88 áreas; linda Norte, Patri
cia Marbán 'Sobrino* y Caridad Ro
dríguez; Sur, Victoriano Rodríguez; 
Eiste, José Moiretó'U Cuadrado', y Oes
te, Marcial Rodríguez, 'Capitalizada y 
valorada para la. subasta en 220 pe
setas.

Dieudor, .Em'ilio Sánchez Mateos.
Tierra en loitado' término, polígono 

79, pareeiia 10, pago I'Ctericia, cabida 
29-45 áreas; linda Norte, Angel Prie
to Ruiz; Sur, Manuel Ruiz del Ar
bol ; Este, 'oamino de Pobladura a Ca- 
saiSola, y Oeste, CregoriOi Mareos y 
Manuel -María Tabarés. Capitalizada 
y valorada para la ’subasta en 820 
pesietas. ■

Deudora, ‘ Nicolasa Alvarez Rodrí
guez.

Tierra en citadó' término',' polígono 
19, paroela 6, pago* La Ca-meUa, cabi
da 1-10-68 tojectáreas-; linda Norte, 
Gregoria Ruiz y el Ayuntamiento'; 
Sur, 'camino! dtel Pozo o. dé Urueñ'a ; 
Este, Gregoria Ruiz, y Oeste, él 
Ayuntamiénto. Capitalizada y valora
da para la subaista en 680 pesetas.

Deudor,' el .mismo.
' Tierra en -.citedO' término, p'oiígono 
45, parcela 56, pago El Medallo', ca
bida 1-45-44 héctár'eas ; linda Norte', 
camino 'de, San Antón ; Sur, Martina 
Rodríguez; E'Ste, Gregorio' Marcos y 
Eduardo Alvarez, y Oeste, el Ayun
tamiento y Tomasa Ra'fael. Capitali
zada y valorada para la subasta en 
900 pesetas..

Deudor, el mismo.
Tierra en citaido térmiin.o, polígono 

74, piaraela 105, pago Buenáivista, ca
lida 68-72 áreas; linda Norte, Pran-

ciscoi Rodríguez; Sur, Manuel Pinilla 
Alonso'; Este, él Ayuntamiento!, y 
Oes'te, Manuel Pinilla. Capitalizaida y 
valorada ipara la subasta en 580 pe
setas.

Deudor, Pernando Alvarez Ta
barés.

Tierra en citado término, polígono 
20, parcela 14, pago la' Camella, cabi
da 36-72 áreas; ilinda Norte, camino 
de servidumbre* y Pemandb Alvarez ; 
Sur, Angel Martín; Este, María An
gela Cacho, y Obste, Angel Martín. 
Cápitaiizaida. y valorada para ia 'su
basta en 220 pesetas.

Deudor,^ el mismo.
Tierra en citado término, polígono 

20, paroela 15, pago, .la Camella, oabi- 
da 44-05 áreas’; linda Norte, Artemón 
Rodríguez; Sur, con 'el deudor; Este, 
Luzdivina Tejedor, y ¡Oeste, Cannen 
Tejedor 'Carbajosa. Oapitahzada y va
lorada para la subasta ¡en 480 pesetas.

Deudor, ¡el miismo.
Tierra en 'oitado término', polígono 

27, parcela 20, pago ¡los Hoyo-Negro, 
caibida 46-29 áreas.; ' linda Norte,.. Sa
lustiano Rodríguez; Sur, María Cua
drado ; Este, sentía' de las Cabras, y 
Oeste, Amando OacihO'. Capita,lizada y 
vallorada. para la ‘subasta en 280 pe
setas.

Deudora, Victoria Bezos García.
Tierra en ■ citado' término, polígono 

25, parcela 12, pago Capitana., cabida 
l-99r38 hectáreas; linda Norte, Teó
filo Tejedor; Sur, Medardo Alonso; 
Este, AvelinO' Rodríguez, y Oeste, 
Víctor Pernández. Capitalizada y va- 
lOraida para la 'subasta en 1.240 pe
setas.

Deudior, Ildefonso Marcos Alonso.
Tierra en citado término, polígono 

9,' parcela 1, pago Vaildevascas, cabida 
44-73 áreas; linda - Norte, término' dé 
Villavellid; Sur, Daniel Andrés; Es
te, Dalmacio' Sobrino', y Oeste, cami
no. 'de Villavellid. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 380 pesetas.

Deudor, él máiamo.
Tierra ¡en citaido témiinio, pioilígono 

32, parcela 26, pago el Medallo, cabi
da 40-40 áreas; linda Norte, Enciso 
Pernández Pernánidez ; Sur, Sianeón 
Núñez; Este, Tomasa Cachó, y Oeste, 
Babio! Martín Baeza. Oap'ttalizada y 
valorada para fe 'subasta en 260 pe
setas..

D'eudor, el mismo'.
Tierra en. citaido- término, polígono 

33, parcefe 54, pago' el Medallo, cabi
da 1-45-19 hectáreas; linda .Norte, Sa
lustiano' Rodríguez y Pélix García; 
Sur, carrül dell M'edallO; Eiste, Emilio 
Alvarez, y Oeste, Narciso Pernándéz 
Pernánidez. Gapiitalizada y valorada 
para, la subasta en 900 peseta's. .

Deudor, Rafaiel 'Maricos Cuadra.do.
Tierra en citado' término, polígono 

34, parcela 33, paigo Pilanos Espino', 
cabida 63-32 áreas; linda Norte., Dolo
res Martín; Sur, Prancisco Rodrí- 
guez; Este, .Luzdivina Téjedor, y 
Oeste, 'Carlos Tab’arés. CápitaiMzada 
y .válorada para la subasta en 660 
pesetas.

Deudor, él mismo.
Tierra en •cfitedo término, polígono 

35, parcela 50, pago Valdefeliz, cabi
da 61-19 áreas ; linda Norte, 'Carlos 
Tabarés; Sur, Maroiall Rodríguez y 
Joaquín Rodríguez; Este, Senda del 
Ésp'ino, y Oeste', Honorato' 'Carmona. 
Cap'itaiizada, y valorada para fe su- 

“ basta eh 520 pesetas.
Deudora, Josefa Tejetíor Alonso-. ■ 
Tierra én citado 'término, .polígono 

69, parcela 9, pagO' Hoyovero, cábitía 
1-17-81 -hectáreas; linda'Norte', Rufina 
Rafael; Sur, témaiño ¡de Vilfelbarba; 
Este, Heliodoro Gallego-, y Oeste, Ru
fina Rafael. Capitahzadia y valorada 
para fe subasta en 1.740 pesetas.

Dieudor, Porfirio Pérez Alonso.
Tierra 'en citado' términ'O, polígono 

30, parcela 15, pago camino San Cé- 
.brian, cabida 64-18 áreas; lihida Nor
te, Honorato Carmona ; Sur, camino 
Váldefuente; Eiste y -Oeste, Juan 
Maestro- y Honorato Carmoua. Capi
talizada y valorada para .fe 'subasta 
en 950 pieséias.

Deudoras, Ramona Pinilla y Co-n- 
cepción Rodrí'guez.

Tierra en cita.do término, polígono- 
58, 'parcela 66, pago 'senderO' Prailes, 
cabida 51-44 áreas; linda Norte, ca
mino Prailes; Sur, José Prieto*; Es
te, Eduardo Alvarez, y Oeste, Tomás 
Argüello. Capitailizada y valorada pa
ra fe* subasta len .980 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.^ Los títulos 'de propiedad de los 
l'iienies (o la certificaci ón su pletoría, 
en -otro -casO') estarán ¡de manifiesto 
en esta Oficiina de Riecaudación hasta 
el 'día mismo de fe subasta, debiendo 
conformarse con e.llos los liicitaidores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(D.'e no existir msaritos títulos de 
dominio, esta condición ¡se sustituirá 
P0'r la de que el rematante deberá 
promover la insicripcáón om'itlda, por 
los 'medios estaiblécidos -en el título 
VI dé la ley Hipotecaria, dentro del 
plazo, de d^'é mesfes desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
dé' venta).

2.8' Pa.ra .tomar parte en fe 'subasta 
será requiisito indispensabile deposi
tar previamente en la rniesa de fe 
presiiden'cia el .5 por 100 diell tip'O base 
de enajenación de los bienes 'sobre 
los que se de-see li'citar.

3.8- El rematante ven.drá obligado
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a eatiPegar al neoaiudadoir, en el acto 
o idientro de .los, toes días ságuiientes, 
el 'pnecio de la adjudíoación, dediuci- 
dio el inupoirte del deipósito consitir 
tuido.

é.» Si hecha la adjudijcacáóaa no 
puidíera ulltlimansfe' la vemta por ne- 
ganse el adjiuidieaitairio a la entoega 
del pneciio del nemaitie, sie decretará 
la pérdida del deposho’, que será in
gresado en el Tesonoi público'.

Advertencia.—Lois deúdores o ¡sus 
'Oau'sahah'íenites, y los aereedores hi- 
potoeoairios en su defeoto, podrán láibie^ 
rar- las fincas anfies de que llegue a 
oon'sumairse la adjudioaeión, pagando 
el principial, recargos y costas del 
•priociediimiieintio.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designaido perso
na que se ■ encargue de recibir las 
niotificaciones en la ’ loealidad, así co
rno los acreedores hipoitecairios que 
sean forasteros o^ desconocidos, que 
dan jadwertidos que se les tenidrá por 
notifi'cados rnediante esbe anuncio', a 
todos los efectos legales (número 4 
del artículo 104). .

Tiedra., 4 de noviembre' de 1963.— 
El recaudador, Manuel ' Alfa'geme.

3.796

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recautfadón fle Contríljucíones 
de la úniea zona de Mota 

del Marqués

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Manuel Álfageme Villaescusa., re
caudador de Conlribuciones de la úni
ca zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en expediente ejecu
tivo que instruyo.por débitos a la Hacien
da pública se ha dictado con fecha 
veinte de octubre de 1965 providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a ¡as prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el señor 
juez de paz, se celebrará el 6 de diciem
bre de 1965, en el juzgado de paz, a las 
diez horas. ;

Término municipal de Benafarces
Deudores, herederos de Victoriano 

Lorenzo.
Una tierra, polígono 25, parcela 46, 

pago Carrepinilla, de cabida 20-05 áreas; 
linda Norte, jesús Villar Pérez; Sur, ca
mino de Vezdemarbán; Este, sendero de 
los carros, y Oeste, camino de Vezde
marbán. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 580 pesetas.

Deudores, herederos de Victoriano 
Lorenzo.

Una tierra, polígono 24, parcela 5, pago 
Las Cabanas, de cabida 27-88 áreas; 
linda Norte, Mateo Domínguez Vergara; 
Sur, sendero de los Carros; Este, cami
no de Vezdemarbán, y Oeste, duquesa 
de Uceda. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 800 peselas.

Deudor, Angel Martín Tejedor.
Una tierra, polígono 52, parcela 56; 

s pago Los Corrales, de cabida 1-57-54 
hectáreas; linda Norte, Vidal Samaniego 
Sánchez; Sur, jesús González González; 
Este, término de Tiedra y Cayo César 
Alonso, y Oeste, Gaspar Blanco Garro
te. Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.640 pesetas.

Deudora, Catalina Pérez Domínguez.
Una tierra, polígono 21, parcela 14, 

pago Valdelayegua, cabida 47-49 áreas: 
linda Norte, camino de Vezdemarbán; 
Sur, camino de Pinilla a Toro; Este. 
Germán Gutiérrez, y Oeste, Esteban 
Montoya Domínguez. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.260 pe
selas.

Deudor, Manuel Pinilla.
Una tierra, polígono 52, parcela 55, 

pago Los Corrales, cabida..l-17-15 hectá
reas, linda Norte, término de Tiedra; Sur, 
Cayo César Alonso; Este, Blas Sobrino 
Marbán, y Oeste. Angel Martín Tejedor. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 2.480 pesetas. .

Deudora. Carmen Polo Pardo.
Una tierra, polígono 55, parcela 17, 

pago camino de Mota, cabida 1-06-75 
hectáreas; linda Norte, camino de Mota; 
Sur, jesús Villa y Nemesio Vergara; 
Este, Leonardo González, y Oeste, Fe
derico Marbán Cuadrado. Capitalizada y 
valoracfa para la subasta en 1.100 pe
setas.

Deudores, juan y Felipe Rodríguez.
Una tierra, polígono 26, parcela 17, 

pago Lobales, cabida 70-51 áreas; linda 
Norte, sendero de Viiladondiego; Sur. 
Julián Rodríguez Villar; Este, Ramón Ga
mazo Alonso y Encarnación Carbajosa, 
y Oeste, comino real de Ríoseco a Toro. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.860 pesetas.

Deudor, Francisco Sevillano.
Una tierra, polígono 24,, parcela 51,. 

pago Las Cabañas, cabida 49-80 áreas; 
linda Norte, camino de Pinilla; Sur, du
quesa de Uceda; Este, Marina Pérez y 
Adolfo Bragado, y Oeste, término de 
Pinilla. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.000 pesetas.

Deudor, Heredad de Zamora.
Una tierra, polígono 4, parcela 62. pago 

Las Cabañas, cabida 55-44 a 57-57 áreas; 
linda Norte, juan Martín; Sur, Manuel 
Mateo; Este, Demetrio Alfageme, y Oes

te, término de Pinilla. Capüalizada y 
valorada pará la subasta en 2.660 pe
setas.

Deudora, Cristina Montero Martín
Una tierra, polígono 24, parcela 52. 

pago Las Cabañas, cabida 47-08 a 50 67 
áreas; linda Norte, Francisco Montero 
Fernández; Sur, juana Rico Pérez; Este, 
Pilar Gamazo Esteban, y Osle, Adolfo 
Bragado Sevillano y duquesa de Uceda. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 1.020 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .^ Los títulos de propiedad de lo» 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta)

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los 1res días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
de! depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
causohabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principa!, 
recargos y costas del procedimiento.

OTra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Benafarces, 4'de noviembre de 1965. 
Manuel Alfageme Villaescusa.
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